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Sábado g0 de Octubre. Año de 1882. 

Oficial 
A S V E R I C i C Í A o r i C I A L 

U s leyc», órdenes y anuncio» que hayan de insertar** en 
lo» BotETinrs OFICIALF» S» han <le mandar al Jef» Político 
:P»p-n; v.., por cuyo conducto se pasarán é lo» editor*» de 
los mencionado.» periódicos. 

(*>••' orden de 6 de Abril de 1839.1 

Se publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRICIO» » | soscmciox.—F.n e s u capital, llevado i domicilio, 2*50 peseta» men-j 
. suale» anticipadas; fuera de ella 3'50 al me»: 9 al trimestre; 18 al semestre, y ¡ 
l 8*50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración de! 
i :">.tETiü, plaza de Santiago, 2.—Fuera de e s u capital,directamente por medio de ear-1 
( la •» • Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
{ Un nú-nero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A S T I H T 1 B O U S t l T O B l A L . 

Las Üspojiciones de las Autoridades, excepto la» qo* 
«eau á instancia dejarte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; JXTO los de inlere» particular 
pagarán 50 céntimo».le peseta por cada linea de inserción. 

Parte olieial. 

PRESIDENCIA &EI CONSEJO DE MINISTROS-

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA 
Doña María Cristina (Q. D. G.) y S. A. R . 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Administración de Contribuciones 
y Rentas de esta provincia. 

Recaudación de Contribuciones.—Segundo 
trimestre del año económico de 1882-83. 

Circular. 

En 1.° de Noviembre próximo ven
ce el segundo trimestre de las contri
buciones territorial c" industrial, siendo 
aprerniables las cuotas que no se paguen 
á los agentes de la recaudación donde 
sucesivamente se verifique la cobranza, 
transcurridos los dias y la* horas que se 
marquen en los respectivos edictos en que 
so han de realizar las operaciones en ca
da pueblo. 

Al anunciarlo esta Administración por 
medio del BOLETÍN OFICIAL, encargo muy 
especialmente a las Autoridades locales 

3ue presten á los Recaudadores y Cobra-
ores del Banco de España cuantos au

xilios les fueren reclamados para el buen 
éxito de este servicio. 

Y con el objeto de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y de que también se
pan los contribuyentes á quidues pueden 
nacer legítimamente los pagos, tanto en 
la capital como en los pueblos, se publi
can á continuación de esta circular las 
relaciones nomiuales del personal de co
branza, fijándose al efecto cuantos deta
lles son necesarios. 

En su consecuencia y de acuerdo con 
la Delegación del Banco de España, he 
acordado dictar lo siguiente: 

1.° Los Cobradores á domicilio de la 
capital y los Agentes y Cobradores de 
los pueblos observaran rigurosamente 
todas y cada una de las prescripciones 
que sobre el particular se publicaron por 
f 3 t a Administración en el BOLETÍN OFICIAL 
de 22, 23 y 24 de Agosto último al anun
ciar la cobranza del primer trimestre del 
corriente ejercicio económico, debiendo 
para no incurrir en responsabilidad llevar 
consigo uu ejemplar (le dicho BOLETÍN, 
m como también del en que se inserte 
esta circular. 

2.° En cuanto á la fijación de edictos 
con tres dias de anticipación á la cobran

za de cada pueblo, horas hábiles en que 
esta se ha de llevar á cabo y remisión de 
los mismos á todos aquellos en que hu-
biesecontribuyentes forasteros, cumplirán 
los agentes de la recaudación con cuanto 
prescriben los arriculos 3.°, 4.°, 5.°, 6.° y 
7.° de la circular de 22 de Agosto de 
que arriba so hace referencia. 

3.° Sobre los demás servicios que 
corren á cargo de los Recaudadores y 
que se determinan en la expresada circu
lar, se atemperarán los mismos á cuan
tas reglas se les preceptúan en ella si no 
quieren incurrir en responsabilidad. 

En virtud de lo que se deja expuesto, 
recomiendo á los Sres. Alcaldes, ruego 
á los Sres. .lueces municipales, suplico 
á los de primera instancia y á los Regis
tradores de la Propiedad, y solicito, por 
último, de los Jefes de puesto de la 
Cíuardia civil que presten á los agentes 
de la Recaudación de Contribuciones los 
auxilios necesarios que les demandasen 
para el mejor desempeño de su co
metido. 

Madrid 27 de Octubre de 1882. =E1 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Carlos Cortés y Morales. 

Relación nominal de los Cobradores i 
domicilio de esta capital, con expresión 
de las h-ibilaciones que ocupan y lis 
horas que tienen señaladas para des
pacho, 
f 

D. Pablo Pandenvonas.—Calle del 
Humilladero, núm.2, segundo: despacha 
de cinco á siete de la tarde. 

D. Manuel Ochoa.—Pasaje do Mur
ga, tienda de velas: de cinco á siete de 
la tarde. 

D. Ignacio Fernandez.—Calle del 
Mesón de Paredes, núm. 48, principal: 
de siete de la tarde á nueve do la noche. 

D. Fernando Gómez.—Colmillo, 9, 
tercero: de cinco á siete de la tarde. 

D. Julián Tarduchy.—Espoz y Mina, 
13, segundo: de dos á cuatro de la tarde. 

D. Antonio López.—Tabernillas, 23, 
segundo: de cinco á siete de la tarde. 

D. Francisco Argos.--Colegiata, 2, 
tiendas de vinos: de cinco á siete de la 
tarde. 

D. José Royo.—Plaza del Príncipe 
Alfonso, núm. 15, perfumería: de seis de 
la-tarde á nueve de la noche. 

D. Pedro Sopeña.—Calle de Horta-
leza, núm. 44, principal: de cinco á siete 
de la tarde. 

D. Antonio Paz.—Calle del Fúcar, 
número 22, segundo: de cinco á siete de 
la tarde. 

D. Tomás García.—Calle Real, nú
mero fi. cuarto 4.°: de cuatro á seis de 
la tarde. 

D. Leopoldo Argos.—Humilladero, 2, 
segundo: de cinco á siete de la tarde. 

D. Benito Perez.-r-Colmillo, 9, terce
ro: de cinco á siete de la tarde. 

D. Ricardo Tarduchy.—Visitación, 4, 
segundo: de siete de la tarde á nueve de 
la noche. 

Relación nominal de los Agentes de fot partidos y Gobrwlores de los pueblos, con expresión de 
los partidos jwUHtles á que respccüv*me,*te están adscritos.. 

PARTIDOS. A G E N T E S . COBRADORES, 

Alcalá de llenares, 

Chinchón 

Colmenar Viejo, 1 / y 2 / 
sección 

Getafe. 

Navalcarnero 

San Martin de Valdeigle-
sias , 

Torrelaguna.. . . . . . 

I>. Eladio Moreno. 

I). Vicente Brull. 

/ D. Aouilino de Lúeas 
Vázquez 

I .1 ti tn PaMo l lubio . . . 
\ Pedro Roldan 
i José R o d r í g u e z . . . . . 
i Casto Torres 

Manuel Domínguez . 
Inocente T o l e d o . . . . . 
Máximo Garrote.. . 

i D. Manuel Yillechenous 
\ Quintín Sánchez . . 
/ Marcelino Maroto . . . . 
J Benigno Mart ínez . . . 
f Julián Mota 

Nortino» 
de 

pueblos. 

4:1 

17 

ü . Francisco Fe menta.. 1 
abrero *• 
'olo I 
cía l);ivila...V 

i Maroto. . . . | 

Santos Villacañas. 
Juan Giorfo.. 
Ambrosio Gómez 
Mauricio Martin. 
Abdon Cabrero. . . 
Vicente P 
Juan García 
Gregorio 

D. Vicente Brull. 

Gregorio A n t ó n . . . . . i 
Francisco de P. lusca.' 

Innte ( 
Raimundo Rodríguez 

Gal vez. . . . . 
Félix Quintana. 

I). Francisco Femenía... 

D. Juan Giorfo 
Jnnn González 
Juan .losé Gracia 
Lorenzo Aeenjo, 
Abdon Cabrero 
Juan García. . . 

23 

D. Vicente Brull. 

D. Mariano Sanz. 

TOTAL. 

1). Manuel Ortega 
Tomás Tapióles 
José Brull - . 

D. MarianoSanzCardeña. 
Juan Navarro 
Pedro Martin 
Luciano Toba . . . . . . 
Pedro García. 
Mauro Colmenares. . . 

22 

11 

46 

19b' 

\vunla!i!ieii lo\ 

Baraja*. 

El padrón de contribuyentes del im
puesto equivalente á los de la sal de es
ta villa, correspondiente al año económi
co de 1882 á 83, se halla concluido y ex
puesto al público por término de 10 dias 
en la Secretaria municipal para que 
durante dicho plazo puedan hacerse las 
reclamaciones que se presenten, en la 
inteligencia de que transcurridos que 
sean no se oirá ninguna. 

Barajas 22 de Octubre 
Alcalde, Valentín Julián. 

de 1S82.=EI 

B u r g o s . 

FERIA DE SAN MARTIN EN 1882. 

En los dias 11, 12 y 13 de Noviem
bre se celebrará en el gran mercado sito 
en el barrio de San Lúeas de esta ciu
dad la concurrida feria de ganados mu
lar y caballar. 

El Ayuntamiento ha acordado, como 
estímulo a los concurrentes al ferial, la 
distribución de los siguientes 

Pr mi s. 

Uno de 250 pesetaa (1.000 rs.) al duo« 



2 Sábado 28 de Octubre de 1882. 

ño que presente la mejor piara 3p muías 
ó machos treintenos en número que no 
baje de doce-

Uno de 250 pesetas (1.000 reales) al 
dueño que presente la mejor piara de 
muías ó machos quincenos en número 
que no baje de doce. 

Uno de 250 pesetas (1.000 rs.) al 
dueño que presente la mejor piara de 
muías ó machos lechales que no baje de 
doce. 

Uno de 105 pesetas (420 reales) á la 
mejor muía ó macho de treinta meses. 

Cno de 105 pesetas (420 reales) á la 
mejor muía ó macho de quince meses. 

Uno de 105 pesetas (420 rs.) á la me
jor muía ó macho de leche ó lechal. 

Uno de 105 pesetas (.420 reales) á la 
mejor potra ó potro de treinta meses. 

Uno de 105 pesetas (4v?0 reales) á la 
mejor potra ó potro de quince meses. 

Los dueños de los ¿airados que de
seen optar á los premios que han de dis
tribuirle el dia 13, se servirán coucurrir 
8] pal el ;. del Kxcmo. Ayuntamiento, 
antes de las doce de la mañaua del dia 
12, con el fin de hacer la oportuna ins
cripción de ganados en el registro forma
do por este Ayuntamiento. 

Al mismo tiempo de hacerse la ins
cripción se preseutará certificado expedi
do por el Alcaide del pueblo de la vecin
dad del dueño, en el que se'haga constar 
que el ganado es ('e su pertenencia. 

Burgos 21 de Octubre de 1882.=E1 
Alcalde, Manuel de la Cuesta y Cuesta. 

Fuente el Saz. 

Desde el 16 de Setiembre último se 
halla depositada en esta villa una vaca, 
pelo conejo claro y más oscura la cara, 
sin que hasta la fecha se ha\ a presentado 
nadie á reclamarla sin embargo de ha
berse publicado en el BOLIT .\ OFICIAL de 
30 :le diého mes, núm. 234. 

Por lo tanto se anuncia por última 
vez, advirtiendo que pasados ocho dias 
desde este edicto sin que parezca su du<« 
ño, se procederá á la venta de dicha res 
para pago de daños y gastos causados. 

Fuente el Haz 24 deOctubrede 1882.= 
El Alcalde, Nicolás Gil. 

i* riñon. 
Se halla vacante la plaza de Medico-

cirujano titular de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 250 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de fondos muni
cipales, por la asistencia á las familias 
pobres de esta localidad, y 1 027 pesetas 
50 céntimos que se calcula podrá obtener 
de las igualas que haga en esta pobla
ción. 

Esta consta de 120 vecinos, es bas
tante sana, de saludables y abundantes 
aguas, hay estación del ferro-carril de 
Madrid-Cáceres-Portugal á distancia de 
medio kilómetro de la población. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes debidamente documen
tadas á esta Alcaldía en termino de 30 
dias desde la fecha de esta, pues pasado 
el térmiuo fijado será provista; debiendo 
advertir que será elegido aquel que 
cuente más años de profesión, aptitud y 
buena conducta. 

Griñón 23 de Octubre de 1882.=E1 
Alcalde, Camilo Cubas. 

Ilorcnj uelo. 
l ío habiendo tenido efecto por falta 

de licitadorc3 la primera subasta inten
tada en esre dia ae los pastos de verano 
de la Dehesa boyal de este pueblo, se 
señala para que t'rnga lugar la segunda 
el dia S de Noviembre próximo, á las 
doce de la mañana, en la casa de Ayun
tamiento, bajo el tipo y condiciones que 
ha servido pura la primera, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación. 

Lo que se anuncia al j üblico llaman
do licitadores. 

Horcajuelo 24 de Octubre de 1882.= 
El Alcalde, por su mandado, Félix Ber
mejo, Secretario. 

Monte jo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la roza de li ñas de roble bajo 
del moute la Umbría, de los propios de 

este pueblo, se anuncia para la segunda 
subasta el dia 8 de Noviembre próximo, 
y hora de las doce de su mañana, en la 
casa consistorial de Ayuntamiento, bajo el 
mismo tipo y condiciones que la anterior. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Montejo 23 de Octubre 1882.=El Al
calde, P. 0 . , Martin Fernandez, Secre
tario. 

HTnvatafuente. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos ce
lebrada en el dia de la fecha de la dehe
sa de Cañadillas, de los propios de esta 
villa, tasados bajo el tipo de 420 pesetas, 
para 420 reses lanares, se señala para su 
segundo remate el dia 12 del mes de No
viembre próximo venidero, á las doce do 
su mañana, en la casa consistorial del 
Ayuntamiento y bajo el pliego de condi
ciones que se baila de manifiesto en la 
Secretaría del mismo. 

Navalafuente24de Octubre de 1882.= 
Kl Alcalde interino, Pautaleou de Miguel. 

I M ñ u e e n r 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las subastas intentadas para 
el dia 22 del setual, se anuncia la segun
da, cuyo tenor es el siguiente: 

Los pastos de un año forestal del 
monte dehesa del Cerro, de los propios de 
Gandullas, para 100 cabezas de ganado 
lanar y 10 vacunas, bajo el tipo de 150 
pesetas. 

Los pastos de invierno de la dehesa 
Las Pozas, para 100 reses lanares y tipo 
de 100 pesetas. 

Los pastos de invierno del monte Los 
Carreros, para 30 cabezas de ganado lanar 
y tipo de 300 pesetas. 

ídem los pastos de primavera de la 
dehesa Las Pozas, para 10 cabezas de ga
nado vacuno y bajo el tipo de 100 pesetas, 
y la roza de leñas de roble bajo del 
monte Los Carreros bajo el tipo de 1 000 pe
setas; cuyo segundo remate trndrá lugar 
el dia 12 de Noviembre, de las once de 
la mañana en adelante, en la casa consis
torial de este Ayuntamiento, bajo lo? plie
gos de condiciones que han servido para 
la primera subasta y que estarán de ma
nifiesto en el acto do la subasta. Lo que 
se anuncia al públicollamandolicitadores. 

Piñuecar 23 de Octubre de 1882.=E1 
Alcalde, Gregorio Montoya. 

Pozuelo de Atareen. 
El padrón general del impuesto equi

valente á los de la sal se halla de mani
fiesto eu la Secretaria de este A y unta
miento por término de 10 dias, dentro de 
las cuales seián admitidas las reclama
ciones de los interesados. 

Pozuelo de Alarcon 23 de Octubre de 
1882.= El Alcalde, Ángel Pérez de 
tiril la. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, y caso de ser habi
do lo pongan á mi disposición en la cár
cel de hombres de esta Corte. 

Dado,en Madrid á 21 de Octubre de 
-1882.=$etéban de la Malla.=Por man
dado do su señoría, Autero Martin Iu-
8austi. 

Providencias judiciales. 

J U Z G A D O S DE PRIMRKA INSTANCIA. 

Iluennviftt : i . 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez 
de primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 

Por la presente primera y única re 
quisitoria se cita, llama y emplaza á Es
tanislao Pan, natural do Sangarcía, 
provinciadcSegovia, de 25 años de edad, 
de estatura baja, color moreno, de poca 
barba, su oficio panadero, que vestía 
pantalón azul, blusa y gorra, calzando 
alpargatas, cuyas demás circunstancias 
y su actual paradero se ignoran, á fin de 
que dentro del te'rmino de 10 dias, conta
dos desde la inserción de la presente en 
los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado á prestar la oportuna decla
ración indagatoria eu la causa criminal 
que contra di se instruye por el delito de 
hurto; apercibiéndole que si no compare
ciere le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Hospital. 

Yo el infrascrito actuario del Juzgan
do de nrimera instancia del distrito del 
HospitJl de esta Corte. 

Doy fe que en les autos civiles ordi
narios seguidos á instancia de D. Maria
no, D. Luis y D. Zacarías Gómez Valle-
jo con Doña Juana y Doña Vicenta La
guna sobre tercería de dominio á varios 
bienes embargados á instancia de las 
mismas, se ha dictado la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Madrid, 
á 18 de Julio de 1882, el Sr. D. Andrés 
Calleja y Sánchez, Juez de primera ius-
tancia del distrito del Hospital de la mis
ma; habiendo visto este pleito cutre par
tes, como demandantes, el Procurador 
1). Ruperto de Diego, á nombre de Don 
Mariano, D. Luis y D. Zacarías Gómez 
Vallejo, y como demandados Doña Jua
na \ Doña Vicenta Laguna y D. Pedro 
Gómez, sobre tercería de dominio de va
rios bienes existentes en el pueblo de 
Albarrau, partido judicial de Cogolludo: 

lícsnltaudo de la demanda que en 
1." de Febrero de falleció Doña Hi
pólita Vallejo, madre de los actores, de
jando á su fallecimiento siete fincas rús
ticas, existentesen ol pueblo deAlbarran, 
las cuales aportó á su matrimonio en con
cepto de dote, en unión de otras, cuyas 
fincas fueron embargadas á instancia 
de Doña Juana y Doña Vicenta Laguna 
eu autos cjecutiyos que se siguen contra 
D. Pedro Gómez, padre de los deman
dantes, por creer equivocadamente fue
ran de la pertenencia de aquel; suplican
do en lo principal se tuviera por inter
puesta la demanda de tercería y decla
r a r que las siete fincas mencionadas per
tenecían en propiedad y posesión á Don 
Mariano, D Luis y I). Zacarías Gómez 
Vallejo; y por otrosí, se formara la cor
responda nte pieza separada de pobreza, 
así como se libraran oficios á las parro
quias de San Ildefonso y San José re
clamando certificaciones de las nartidas 
de bautismo de los referidos D . Mariano, 
D. Luis y D. Zacarías Gómez Vallejo: 

Resultando que conferido traslado á 
las ejecutantes Doña Juana y Duna Vi
centa Laguna y ejecutado I). Pedro Gó
mez, se mostró parte el Procurador Don 
José Arana y Morayta á nombre de las 
referidas ejecutantes, quien acusó la re
beldía al ejecutado, habiéndola por tal 
y por contestada la demanda, ontendi<'u-
dose la misma con los estrados del Juz
g a d o : 

Resultando del escrito de contestación 
del Procurador D. José Arana y Morayta, 
á nombre de Doña Juana y de Doña Vi
centa Laguna, solicitar la absolución de 
la demanda con sus efectos y costas, fun
dadas en que no se acompañaban los do
cumentos de su justificación y los que 
acreditasen el carácter de los que la de
ducen; siendo improcedente su admisión, 
sin que tampoco se acreditase el dominio 
de las fincas: 

Resultando que en este estado el Pro
curador de Doña Juana y de Doña Vi
centa 1 aguna presentó escrito interesan
do se hiciera constar en estos autos la 
terminación del incidente de pobreza en
tablado por los demandantes, apareciendo 
del testimonio puesto por el actuario de
clararse no haber lugar á la defensa por 
potro solicitada por aquellos, mediante 
no haber acreditado hallarse en los ca
sos que dispone la ley, inponiéndoles las 
costas: 

Resultando que conferido traslado 
para réplica á la representación de Don 
Variano, D. L U Í S y D. Zacarías Gómez 
Vallejo, estos no lo evacuaron, en vista 
de lo cual la representación de las de
mandadas les acusó la rebeldía, que se 
les tuvo por acusada, declarándose eva
cuado el traslado: 

Resultando que el Procurador D. Jo

sé Arana y Morayta en su escrito del f0_ 
lio56 reprodujo lo*s hechos y fundamentos 
de derecho expuestos en "el escrito de 
contestación á la demauda, y se acordara 
lo que el mismo solicitaba; y por otrosí 
que dejaba á la elección del Juzgado se 
recibía ron ó no á prueba los autos: 

Resultando que recibidos los autos £ 
prueba, la representación de Doña Juana 
y Doña Vicenta Laguna interesó q u e 

por el actuario se hiciera constar por tes
timonio, concretándose á los autos princi
pales de que ¿ra origen este incidente 
que los bienes embargados á ellos y que 
han dado ocasión á la presente tercería 
fueron designados como de la propiedad 
de D. Pedro Gómez Diaz, locual se acre, 
dito por medio del correspondiente testi
monio, sin que por la representación délos 
terceristas se practicase prueba alguna: 

Resultando que comunicados los au
tos á las partes para alegar, como no lo 
verificara la represa ntacionde los actores, 
les acusó la rebeldía las demandadas, te
niéndoles por acusada dicha rebeldía v 
por evacuado el traslado, acordándose en
tregar los autos á estas últimas, que de
volvieron con escrito interesando la 
absolución de sus repres ntadas; y de
clarados conclusos los autos, se trajeron 
á la vista con citación de las partes p ra 
sentencia: 

Considerando que los demandantes 
se limitaron en su escrito á formular la 
tercen':: sin presentación de documento 
alguno acreditativo del dominio y mejor 
derecho que invocaban, y sin presentar 
siquiera la certificación de matrimonio, 
fallecimiento de la madre, de quien se de
cía provenían sus derechos, ni docum» u-
to indicativo do los bienes dótales quo 
aquella aportara, abandonando el pleito: 

Considerando que los presentes autos 
se han seguido en rebeldía del demanda
do ejecntado D. Pedro Gómez Dia/.: 

Considerando que las demasiadas 
ejecutantes han justificado debidamente 
que los bienes embargados fueron desig
nados ¡orno de la propiedad de D. V< <!ro 
Gómez Diaz, sin que en contra de ello so 
haya probado cosa alguna; 

Fallo que debo abso lve r y absuelvo á 
Doña Juana y Doña V¡cenia Laguna 
de la demanda de tercería de dominio 
contra ellas interpuesta por D. Mariano, 
D. Luis y D. Zacarías Gómez Vallejo, 
y mando se alce la suspensión de los 
autos ejecutivos decretada en providen
cia de 10 de Diciembre de 1877, impo
niendo á los demandantes el pago de las 
costas de este juicio. Y publiques© esta 
sentencia por ia rebeldía de D Pedro 
Gómez Diaz en los diarios oficiales, se
gún lo dispuesto en el art. 1.190 de la 
antigua ley de Enjuiciamento cml . 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo =Andrés Calleja. 

Publicación —Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia que suscribe estando 
celebrando audiencia pública eu su Juz
gado el mismo dia de su fecha, de q e yo 
el actuario doy fe =Francisco Cabrero 
de Frutos.» 

Lo inserto está conforme con sus 
originales, de que también doy fe y á que 
me remito. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFKIAL de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, expido el presente que 
firmo en Madrid á 23 de Octubre do 
1882.=V.° B.°=Cal le ja .=El actuario, 
por mi compañero Gargantiel, Fraucis-
co Cabrero de Frutos. 

Por providencia del Sr. D. An'rés 
Calleja Sánchez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
Corte, acordada ante mí. en autos ejecu
tivos sobre pago de pesetas, se sacan á 
la venta en subasta pública varios gé 
neros de curtidos y otros efectos, tasados 
en 1.070 pesetas 60 céntimos, cuyo re
mate tendrá lugar en la -ala audiencia 
de dicho Juzgado el dia 7 de Noviembre 
próximo, á la una de la tarde; y no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partos de la tasación. 

Madrid 25 Octubre 1882.^ Bl Bscfi-
bano, Antonio Burruezo. 



r-.ilfita. 

: i virtud «le providencia del Sr. Juez 
¿ e prime» instancia del distrito de la 
latina de esta Corte, refrendada p o r el 
actuario, dictada cu autos del concurso 
voluntario de acreedores de la Sociedad 
la Peninsular, se saca á la venta en pú
blica subasta y termino de 20 dias la po
sesión titulada Quinto del Espíritu ¡San
to, perteneciente al referido concurso, la 
oual se halla situada rn las afueras de 
la Puerta de Alcalá do esta Corte, á la 
derecha de la carretera de Aragón, en el 
confín de los términos de Madrid y Vi-
cáharo y á la derecha é izquierda del 
arroyo Abroñigal, cerca de la zona de 
ensat.che: forma parte de esta finca y se 
comj rendí n en su venta doce casas'cou 
sus jardines; una casa vieja, una noria, 
ln cañería con tubos de hierro que desde 
la Puerta de Alcalá conduce á dicha po
sesión las agua? del canal de Isabel II. 
el depósito ó estanque en que sr reciben, 
la faja de terreuo por donde pasa la cañe
ría al dejar la carretera y la mitad del 
registro i ara la toma de aguas, con lla
ve de aforo, cañerías particulares de los 
jardines, bocas de riego y demás esta
blecido para este servicio. 

Toda la posesión comprende una su
perficie de 386.404 metros cuadrados y 
37 decímetros cuadrados ó lo que tuvie~ 
se, pues s° vende como cuerpo cierto 
dentro de los linderos marcados en los 
planos levantados por el Arquitecto y 
Agrimensor, que estarán de manifiesto. 

El remate tendrá lujaren ln sala-au
diencia de este Juzgado, sita rn e! piso 
principal del Palacio tic Justicia, el día 
20 de noviembre próximo, y hora de la 
una de su tarde, autorizándolo el actua
rio infrascrito, en cuyo oficio radica hoy 
el juicio de concurso de La Peninsular. 

Para tomar parte en la subasta será 
Decesario exhibir la cédula y depositar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en la Caja de Depósitos ó Banco de Es
paña, acreditándolo con el correspondien
te documento, la camidad efectiva do 
75.268 pesetas, equivalentes al 10 por 
100 del valor en que ha sido tasada la 
tinca. 

Servin'i de tipo para la subasta el pre
cio de 752.77S pesetas 42 cuntimos en 
que ha sido tasada la finca, y no se admi
tirán posturas que no cubran las destor
ceras partes do su valor. £c vende libre 
de cargas Durante el término de la su
basta estarán de manifiesto en la Keeriba-
nía el pliego de condiciones para la mis
ma y los títulos de propiedad, certifica
ciones del Registro y planos de la finca 
para examen de los que quieran tomar 
parte en aquella, teniendo los licitadores 
que conformarse con dichos títulos, sin 
derecho á exigir ningunos otros. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Octubre de 1882. = 
V." B.°=Iñiguez .=El actuario, Javier 
de Uúrgos. 152 

Alenlá do lEcuarc* 

Colmenar Viejo. 
D Federico Montoya y Montoya, 

Juez de instrucción de esta Villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Julián Valdés Vela, soltero,* jornale
ro, de 16 años de edad, natural de Min-
gorria, provincia de Avila, hijo de Maria
no y de Bernarda, cuyas señas perso
nales á continuación se expresan, que en 
el termino de 15 dias, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la Gace
ta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado con el fin de am
pliarle la indagatoria en la causa que se 
le sigue por hurto; bajo aj>ercibira¡ento 
que de uo comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura 
y conducción á este Juzgado de referido 
sujeto, caso de ser habido. 

Dado eu Colmenar Viejo á 20 de Oc
tubre de 1>$2.=Federico 51ontoya.=El 
Secretario, Bonifacio Quintana. 

Señas personales. 

Estatura baja, color moreno, ojos par
dos, pelo castaño oscuro; visto pantalón 
de pana á rayas, remoudado, blusa azul, 
abarcas, faja negra y gorra 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primera instancia de la ciudad de Al
calá d« Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y encargo á los individuos de 
policía judicial, ordenen y procedan á la 
busca \ captura de Ramona Sánchez Gar
cía, natural de Luarca, provinciade Ovie
do, vecina de Madrid, hija de José y de 
Rosa, de 20 años de edad, de estado*sol-
tera, oficio sirvienta, que no lee ni escri
be, de pelo rubio, cejas al pelo, ojos azu
les, nariz, cara y boca regular, color sa
no, estatura cuatro pies y dos pulgadas, 
reclusa que fué de la casa-galera de esta 
ciudad y de la que se fugó en la mañana 
de ayer, cuyo domicilio y paradero se ig
nora, y á su remisión con seguridades á 
la cárcel del partido y á disposición de 
este Juzgado caso de* ser habida; pues 
Jsl lo tengo acordado en la causa que me 
aullo iiMnivendo con dicho motivo y 
por la Kscnbania del actuario que da fe. 

I ido en Alcalá de Henares á 23 de 
Octubre de 1882 =Greürorio Vieito.=El 
Ivv-".'iba:i . a c t u a r i o , Pascual Moreno. 

Primer tercio de la Guardia civil. 
I). Ildefonso Martin. Piñuel, Alférez 

del primer tercio de la Guardia civil y 
Fiscal del mismo. 

Hago saber q-:e el día 13 del mes do 
Setiembre, último y 3 del actual fueron 
aprehendidos Doroteo Horganero Hamos 
y J u a n Antunio Mon no Jiménez, á quie
nes estoy sumariando por hacer * el úl
timo armas y resistencia á la fuerza del 
cuerpo, y el primero por sospecha sea 
Compañero y estar en connivencia con 
otros tres sujetos que se fugaron al veri
ficar la aprehensión del Juan Antonio 
Moreno, habiéndoles sido ocupados dos 
caballos y varios efectos. 

Y como hasta la fecha no se haya po
dido iudagar su legítima procedencia, y 
por si fueran robados, se anuncia por 
medio del presente con el fin de que 
l l egue á conocimiento del público, para 
que las personas que se consideren acree
doras á los caballos y efectos que á con
tinuación se expresan puedan acudir con 
documentos que acrediten su legitimidad 
al Excuio. Sr. Capitán general de esto 
distrito. 

Señas de loscaballos y efectos que se citan. 

Ocupado á Doroteo Horganero Ha
mos.— lki caballo capón, negro morcillo, 
de seis años de edad, do siete cuartas de 
alzada, de raza española, cabeza acarnera
da y lunares blancor en la cruz, de tem
peramento liufático nervioso y con apti
tud para la carga. Efectos: un fusil re
cortado, un pantalón, un chaquetón, 
unas alforjas, una capa y un chaleco. 

Ocupado al Juan Antonio Moreno Ji
ménez.—Un caballo capón, pelo castaño 
oscuro, de edad cerrado, como de doce á 
trece años, alzada siete cuartas menos 
dos dedos, lucero, con una línea de pelos 
blancos transversales por la parte supe
rior de la fosa nasal consecuencia del 
roce de la cabezada, uua rozadura en la 
cruz y lunares blancos en ambos costi
llares* con hierro en el lado derecho de 
la cadera del mismo lado. Efectos: una 
manta valenciana con rayas blancas y 
azulea, un capote de paño, una manta ve
jarana con rayas blancas y partías, otra 
manta valenciana, á cuadros blancos y 
negros la mitad, v la otra, mitad verde 
encarnada, una jalma y sobrejalma con 
cordones eucarnados, un costal de estopa, 
dos mantas color oscuro y blanco, una 
sobrejalma con rayas encarnadas y ne
gras, una manta choricera de varios co
lores, una pelleja negra, un albardon 
nuevo con estribos y correaje, tres ropo
nes sudadores, una cincha de jerga con 
correa, un freno con bocado y brida de 
cáñamo, unas a.forjas de lana de tejido 

blanco, y contenía dentro una cincha ; 
y una cabezada, otras alforjas de jerga 
con tapadera, una bota pequeña para vi
no, unas alpargatas cerradas, un bolsi
llo de piel, una rodaja de hierro, una tra
ba de lana y unas espuelas vaqueraB. 

Villa del Prado 21 do Octubre de 
1882.= El Alférez, Ildefonso Martin 
Piñuel. 

Dirección general de Obras publicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 9 de Octubre actual, esta Di
rección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación er pú
blica subasta de las obras de la enana 
sección entre Valrncia de las Torres y 
Campillo, carretera de tercer orden de 
Venta de Culebrin á Castuera por Lloro
na, por su presupuesto de contrata de 
538.200 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada eu el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Badajoz ante el tío 
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándole exacta
mente al adjunto modelo, \ la cantidad 
que hade consignarse previ» mente como 
garant a para tomar parteen esta subasta 
será de 20.900 pesetas en dinero ó accio
nes do caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipd que les está asigna-

\ do porlas respectivas disposiciones v i - e i i -
j fes; debiendo acompañarse á cada pliego 

el docuinentoque acredite haber realizado 
el depósito del modo quvs previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, so celebrará, úni 
camente entre sus autores, una secunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora ñor lo monos de 1 000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de LOO pesetas. 

Madrid 10 de Octubre de 1882.=El 
Director general interino, A. Borregon. 

Modch de proposición. 

D. N. N , vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 do o c 
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la cuarta sección entre Valencia de las 
Torres y Campillo, carretera de Venta 
de «ulcbrin á Castuera, 66 compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que ae haga* 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de 13 de Octubre actual, esta Di
rección general ha señalado el dia 29 
del próximo mes de Noviembre, á la una 

I de la tarde, para la adjudicación en pú-
i blica subasta de las obras del trozo 2.° 
J de la carretera de tercer orden de Venta 

de la Medialegua á la Rambla de los Nu
dos por Albauchez, por su presupuesto 
de contrata de 674.398 pesetas 2o cén
timos 

La subastase celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de í8 
de Marzo de 1852, en Madrid ante ¡a Di
rección general de O oras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Go-

I bernador de la provincia; hallándose en 

ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consigna rs.« previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 33 700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre su* autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
oe los licitadores, siempre que no bajen 
de lOO pesetas. 

Madrid 16 de Octubre de 1882 = E 1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Mo ielh d • proposición. 

I). N. N.. vecino de... ., enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Octu
bre úhii . io. v ile las condicionas y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
i rozo 2." de la carretera do Venia de la 
Medialegua a l a Rambla de los Nudos, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por !a cantidad d e . . . . . 

Aquí la proposición queso haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechado tóda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en ¡¿¿setos y céntimos, escrita en letra, 
tor la que comprometo el proponente á 
a ejecución de las obras.) 

(Focha y firma del propouentc.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Octubre actual, esta 
D i r e c c i ó n general ha señalado el dia 29 
del préxuno mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de tercer orden de Vera al Fondeadero 
do la Garrucha, por su presupuesto de 
contrata de 255 -151 pesetas 73 céntimos. 

La subasta se celebrará en los iéi-
r n i n o s pro\ei.idos por la instrucción de 
1S de Marzo de l!<5.'. en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas,' s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntes do manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuestó, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 12.700 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
viirentes- debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito fiel modo que pre
viene la referida instrucción 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de i00 pesetas. 

Madrid 16 de Octubre de 1«82.=E1 
Director geneial interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D N. N.. vecino de.. . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Octu-



4 Sábado 28 de Octubre de 1882. 

brc último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la 
carretera de Vera al Fondeadero de la 
Garrucha, se compromete tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la preposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pescas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Octubre actual, esta Di
rección general ha señalado el dia 29 del 
próximo raes de Noviembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de tercer orden de Venta de 
la Medialegua á la Rambla de los Ñudos 
por Albanchez. por su presupuesto de 
contrata de 1 755.910 pesetas 34 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 87.800 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el ca-o de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 16 de octubre de 18S2.=K1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de... , enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
1.° de la carretera de Venta de la Media-
legua á la Rambla de los Nudos, se com
promete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cautidad 
eu pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Kn virtud de Real orden de 16 de Oc
tubre actual, esta Dirección general ha 
señalado el dia 29 del próximo mes de 
Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 8.° de la segunda sección 
de la carretera de Orense á Portugal por 
Celanova. por su presupuesto de contra
ta de 244 981 pesetas 4 céntimo*. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 

de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Oreuse ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cautidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte eu esta su
basta será de 12.200 pesetas eu dinero ó 
acciones de camiuos, ó bien eu efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo lapri-
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
licitadores,- siempre que no bajeu de 100 
pesetas 

Madrid 17 de Octubre de 1882.=El 
Director general iuterino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del £rozo 
8.° de la segunda sección de la carretera 
de Orense á Portugal por Celanova, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se compromete el proponeuté á la 
ejecución de las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica su basta de las obras de la carretera 
de Morón á Pruna, provincia de Sevilla, 
por su presupuesto de contrata, que im
porta 1.146.751 pesetas 13 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Sevilla ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
(pie ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 57.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes: debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustruccion. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, sieido la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluutad 
de los licitadores. siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 11 de Octubre de 18<2.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Octu 
bre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de Pruna á Morón, en la provincia de 
Sevilla, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quesera 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante la cátedra de Retó
rica y Poética del Instituto de Gerona, 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por con
curso, según lo dispuesto en Real orden 
de esta fecha. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que los Catedráticos numerarios de igual 
ó análoga asignatura de los demás Ins
titutos, que deseen ser trasladados á di
cha vacante, los excedentes y los com
prendidos en el art. 177 de la ley de Ins
trucción pública vigente, puedan solici
tarla en el plazo improrogaole de 30 días, 
contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gacelt; en la inteligencia 
de que con arreglo á lo preceptuado en 
la Real orden de 26 «le Noviembre de 
1872, serán admitidos en primer término 
los profesores de la misma asignatura. 
También podrán solicitar las referidas 
vacantes los Catedráticos supernumera
rios de Instituto que reúnan las condi
ciones exigidas en el Real decreto de 6 
de Julio de 1877 para optar por concurso 
á cátedras de número. 

Todos los aspirantes deberán poseer 
el titulo académico y el profesional cor
respondiente, según su categoría, con
forme á lo prevenido en la Real orden de 
23 de Agosto de 1878. 

Los que se hallen en activo servicio 
elevarán á esta Dirección general sus 
instancias por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sir
van, y los que no estén en el ejercicio de 
la enseñanza por conducto del Jefe de la 
Escuela en que últimamente hubieren 
servido. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
Reglamento de 15 de Enero de 1870, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio 
de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza; lo cual se advier
te para que las Autoridades respectivas 
dispongau que así se verifique desda lue
go sin más aviso que el presente. 

Madrid 6 de Octubre de 1882.=El 
Director general.. Juan Facundo Riaño. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Univ rsidad de Santiago 
la cátedra de Obstetricia y Patología es
pecial de la mujer y de los niños, dotada 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
la cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875. 

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para eiercer cargos públicos, haber 
cumplido 21 años de edad, ser Doctoren 
Medicina y Cirugía ó tener aprobados los j 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus solici- j 
tudes en la Direcion general de instruc- ' 
cion pública en el improrogable término i 

de tres meses, á contar desde W, . .' ;¡,.;i. 
cion de este anuncio en la (faceto, acoró • 
panadas de los documentos que acreditea 
su aptiud legal, de una relación jus'iíica-
da de sus méritos y servicios y de un pro-
grama de la asignatura dividido en lec
ciones y precedido del razonamiento quo 
se crea necesario para dar á conocer en 
forma breve y sencilla las veutajas del 
plan y del método de enseñanza que en 
el mismo se propone 

Según lo dispuesto en el art l .°( iel 
expresado reglamento, este anuncio de
berá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación, lo cual 
se advierte para que as Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se 
verifique siu más que este aviso 

Madrid 16 de Octubre de 1882.^El 
Director general, J. F. Riaño. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevilla la 
cátedra de Patalogía especial médica, do
tada con 8.500 pesetas, que según el ar
ticulo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha , 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación este anuncio 
en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan des
empeñado en propiedad otra de izual 
sueldo y categoría, de la misma ó análo
ga asignatura, siempre que se hallen en 
posesión de los títulos académicos y pro
fesionales correspondientes. 

Los Catedráticos en activo servicio ele
varán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio do la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conduc
to del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
expresado reglamento, e-te anuncio debe 
publicarse en los B ¡letines oficialas de 
la-5 provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 17 de Octubre de 1882.= El 
Director genenl , Riaño. 

Comisaria de Guerra de Madrid. 

Instrucción de expedientes de alca::ce y 
reintegro de 2. a época. 

Habiendo sido llamado por medio de 
la Gaceta de Madrid con fecha 22 de Se
tiembre último y del BOLETI.V OFICIAL de 
esta provine a de 23 de dicho mes, Don 
Manuel Mendoza Saiz, con el fin de ha
cerle los cargos que resultan del expe-
diente que se tramita en esta Comisaría 
de Guerra contra el mismo, y habiendo 
transcurrido el plazo de 20 dias que se le 
señalaba para su presentación en esta 
dependencia sin que esto haya tenido 
lugar, se hace saber por medio del pre
sente que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 117 del reglamento del Tribunal 
de Cuentas del Reino de 8 de Noviembre 
de 1871, queda declarado en rebeldía el 
\). Manuel Mendoza Saiz. continuándose 
las actuaciones en la forma que previene 
el citado art 117. 

Madrid 21 de Octubre de '.8<2.=E1 
Oficial de Administración militar. Secre
tario. Francisco I'erez del Castillo. = 
V.° B."=E1 Jefe instructor, Dodero. 

MADRID, tSS2.—I npreau del Ho»picia. 


